[bookmark: Texto5]El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso adscrita al Grupo Parlamentario “Unión del Pueblo Navarro (UPN)”, sobre el punto VI de la parte expositiva del "Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPI en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo" firmado entre SODENA y Albyn Medical (11-25/PES-00086)”, informa lo siguiente:
1. ¿Cuál es el motivo por el que en el punto VI de la parte expositiva del “Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPIs en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo” firmado entre SODENA y Albyn Medical se señala que el stock excedentario de los EPIS se produjo “debido a la adquisición por la CEN de un porcentaje escaso de los EPIS que había manifestado necesitar para satisfacer los intereses de sus empresas asociadas”, mientras que en el mismo Acuerdo firmado entre SODENA y la CEN el stock se produjo “debido a la producción sobrevenida de varios hechos imprevisibles al tiempo de su suscripción”?
2. En opinión del Gobierno de Navarra ¿cuál de las dos causas fue la que provocó el stock?
Los apartados expositivos de los acuerdos transaccionales suscritos por Sodena con Albyn Medical y con la CEN presentan un contenido diferente para ajustarse a las particularidades de la participación de cada una de las citadas entidades en el proyecto conforme al acuerdo suscrito. En todo caso, los expositivos son coherentes entre sí. 
La ejecución del acuerdo fue muy diferente al que las partes podían razonablemente esperar a la fecha de su suscripción el 7 de mayo de 2020, debido a la producción sobrevenida de varios hechos imprevisibles en un inicio. Dentro de la colaboración pactada, la CEN se encargó de recopilar las necesidades comunicadas por las empresas y asociaciones que eran elevadas en un contexto de gravísima situación de emergencia sanitaria y de desabastecimiento de EPIs y ante esta estimación se realizó el pedido por parte de Albyn Medical. Sin embargo, una vez que se compraron los EPIs, la necesidad de las empresas y asociaciones fue inferior a la inicialmente comunicada a través de la CEN, debido a que el cambio de circunstancias permitió satisfacer sus necesidades en el mercado, fuera del canal establecido, en un momento posterior ya de sobreoferta de EPIs. La diferencia entre la previsión inicial, las necesidades posteriores de las empresas y asociaciones y unas ventas muy inferiores a lo previsto es lo que provocó el stock excedentario. Así se recoge en la página 6 del “Informe de fiscalización sobre el acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPIs para pymes, micropymes y personal autónomo en la pandemia” elaborado por la Cámara de Comptos de Navarra de fecha 16 de diciembre de 2022.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 18 de marzo de 2025
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga 

